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PRES ID ENTE DE LA R EPÚB LI CA D OMIN I CANA 

PÁRRAFO. La Com isión de Fomento a la Tecnificación del Sistema Nacional de Riego podrá 
invitar a participar a otros organismos en las ses iones de trabajo, cuando las mater ias a ser 
conocidas estén vinculadas a sus competencias. 

ARTÍCULO 3. Funciones de la Comisión de Fomento a la Tecnificación del Sistema 
Nacional de Riego. La comisión tendrá las sigu ientes funciones: 

l. Coord inar la formu lación de la Estrategia Naciona l de Tecnificación del Sistema de 
Riego, procurando la participación de todas las partes interesadas. 

2. Consensuar y aprobar la Estrategia Nac ional de Tecnificac ión del Sistema de Riego . 
3. Realizar todas las coord inaciones que sean necesari as, tanto con organ ismos e 

instituciones del sector público como privado, para lograr la ejecución efectiva de la 
Estrategia Naciona l de Tecnificación del Sistema de Riego . 

4. Rendir informes a la Presidencia de la República sobre el avance en la implementación 
de la Estrategia Naciona l de Tecn ificac ión del Sistema de Riego . 

5. Aprobar los acuerdos interinstitucionales que formule la Dirección Ejecutiva, a los 
fines de coadyuvar al logro de los objetivos planteados en la Estrategia Nacional de 
Tecnificación del Sistema de Riego . 

6. Velar que las iniciativas, los programas y proyectos a ser desarrollados por la 
Dirección Ejecutiva de la comisión estén alineados con la Estrategia Nac iona l de 
Tecnificación del Sistema de Riego. 

ARTÍCULO 4. Dirección Ejecutiva. Se crea la Dirección Ejecutiva de la Comisión de 
Fomento a la Tecnificación del Sistema Nac ional de Riego como órgano ejecutor de dicha 
comisión para apoyar en la elaboración e implementación de la Estrategia Nac iona l de 
Tecnificación del Sistema de Riego. 

PÁRRAFO l . Esta Dirección Ejecutiva será dirigida por un director ejecutivo, quien será 
des ignado por el presidente de la República. 

PÁRRAFO II. La Dirección Ejecut iva de la comisión tendrá dependencia presupuestaria del 
Ministerio de Agr icultura. 

ARTÍCULO 5. Funciones de la Dirección Ejecutiva. La Dirección Ejecutiva de la Comisión 
de Fomento a la Tecnifi cac ión del Sistema Naciona l de Riego tendrá las siguientes funciones: 

l. Form ul ar, socia li zar y presentar la Estrategia Nacional de Tecnifi cac ión del Sistema 
de Riego en la República Dominicana para la aprobación de la Comisión de Fomento 
a la Tecn ificación del Sistema Naciona l de Riego. 

2. Dirigir la implementación de la Estrategia Nac ional de Tecnifi cac ión del Sistema de 
Riego. 
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3. Coordinar la formulación de políticas derivadas de la Estrategia Nac ional de 
Tecn ificación de l Sistema de Riego, así como la defi nic ión y ejecuc ión de las 
inici ativas, programas y proyectos que se cons ideren necesarios para alcanzar los 
resultados esperados. 

4. Promover la rac iona lización del uso del agua en la producción agríco la, con la 
ap licac ión de tecnologías apropiadas que, además, favorezcan mayor productividad y 
rentabilidad . 

5. Contratar las personas físicas y jurídicas que se requieran para e l cumplimiento de sus 
funciones y las tareas que les sean encomendadas, confo rm e a lo est ipulado por las 
leyes correspondientes. 

6. Disponer la ejecución de los fo ndos públicos y privados que le sean asignados y 
aque ll os que gestione para e l cumplimiento de sus func iones. 

7. Identifi car y captar fondos de cooperación, as í como la gest ión de fuentes de 
financiamiento para posibilitar e l acceso de los productores agríco las a las tecnologías 
apropiadas y necesarias para hacer uso efic iente del agua. 

8. Rendir informes trimestrales a la Comi sión de Fomento a la Tecnificación de l Sistema 
Nacional de Riego sobre e l avance en la implementac ión de la Estrategia Nacional de 
Tecnificación del Sistema de Ri ego. 

PÁRRAFO l. La Dirección Ejecuti va de la Com is ión de Fomento a la Tecnificaci ón de l 
Sistema Nacional de Riego contará con los recursos humanos, tecnológicos y económ icos 
necesarios para la ejecuc ión de sus funciones . 

PÁRRAFO 11. Los directores ejecuti vos del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos 
(INDRHI) y del Gabinete de l Sector Agua, respect ivamente, fungirán como asesores y 
consultores técnicos de la Dirección Ejecutiva de la comi s ión. 

ARTÍCULO 6. Creación del Fondo de Fomento a la Tecnificación del Sistema Nacional 
de Riego (FOTESIR) . Se crea e l Fondo de Fomento a la Tecnificación del Sistema Nacional 
de Riego en la República Dominicana corno instrumento de cofinanciamiento públi co-privado 
de proyectos de tecnificación de riego, con e l objet ivo de impulsar la mejora de la productividad 
medi ante nuevas o mejoradas ini c iat ivas de tecnificación de s istemas, procesos e 
infraestructura. 

PÁRRAFO l. Las fuentes de financiamiento del Fondo de Fomento a la Tecnificac ión de l 
Sistema Nac iona l de Riego provendrán de recursos asignados en la Ley de Presupuesto General 
del Estado, de los aportes de l sector privado y asi stencia técnica y financiera internacional. 

PÁRRAFO 11. El Fo ndo de Fomento a la Tecnificac ión del Sistema Nac ional de Riego 
impul sará la as istencia técnica y transferencia tecnológica, en a lianzas público-privadas bajo la 
modalidad de fondo fid uc iar io. 
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ARTÍCULO 7. Plazos referentes a la Estrategia Nacional de Tecnificación del Sistema de 
Riego. La Comisión de Fomento a la Tecnificación del Sistema Nacional de Riego dispondrá 
de un plazo de seis (6) meses para la presentación de la Estrategia Nacional de Tecnificación 
del Sistema de Riego en la República Dominicana. 

PÁRRAFO. Se establece un plazo de tres (3) meses para que la Dirección Ejecutiva presente 
su plan de trabajo a la Comisión de Fomento a la Tecnificación del Sistema Nacional de Riego. 

ARTÍCULO 8. Presupuesto. Se instruye aí Ministerio de Hacienda y a la Dirección General 
de Presupuesto (DIGEPRES) a hacer los arreglos administrativos petiinentes para que, en forma 
no limitativa, de la partida aprobada en el presupuesto 2021 para el Ministerio de Agricultura, 
se prevean los recursos necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto. 

ARTÍCULO 9. Vigencia de las disposiciones del presente decreto. El presente decreto entra 
en vigor a partir de su publicación. 

PÁRRAFO. La Comisión de Fomento a la Tecnificación del Sistema Nacional de Riego, en 
cumplimiento al artículo 36 de la ley núm. 247-12, Orgánica de Administración Pública, cesará 
sus funciones cuando se logren los objetivos para los que fue creada o, en su defecto, a más 
tardar el 31 de julio de 2024. 

ARTÍCULO 10. Remisión a las autoridades correspondientes. Envíese a las instituciones 
correspondientes, para su conocimiento y ejecución. 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, a los treinta ( 30 ) días del mes de marzo del año 
dos mil veintiuno (2021 ); año 178 de la Independencia y 158 de la Restauración . 
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